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Puerto López - Meta, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la nota devolutiva a folio 52 por parte de la Oficina de Registro de 

Instrumentos públicos se pone en conocimiento a las partes por el término de 

cinco (5) días para que manifiesten lo que consideren pertinente. 

 

Adicional y al revisar el expediente de manera rigurosa este Despacho observa 

que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos inscribió la sentencia del 

día 06 de septiembre de 2019 la cual le fue comunicada mediante oficio No. 826 

del 09 de septiembre de 2019 en anotación numero 15 del Folio de Matricula 

Inmobiliaria Nro. 234-10074, por tanto no es necesario reiterar la orden de 

inscripción, sin embargo la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos no ha 

acatado la orden de cancelación de medida cautelar, comunicada por medio del 

oficio No. 827 del 09 de septiembre de 2019.  

 

De esta manera, se aclara la situación del bien inmueble 230-10074 y frente a 

ello el Despacho decidirá luego de fenecidos los términos para que las partes se 

pronuncien respecto a la nota devolutiva que aquí se pone en conocimiento.  

 

Por secretaria contabilícese los términos aquí dados y una vez vencidos, 

ingrese el proceso al despacho para decidir lo que en derecho corresponda.   

  

 

Notifíquese,  
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Giovanny  Pinzon Tellez
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